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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por MARLENY 

DEL SOCORRO MUÑOZ VÉLEZ en contra de LUIS FERNANDO MESA VALLEJO, 

se tiene que el sujeto pasivo aporta contestación a la demanda el día 11 de marzo 

de 2022 (10ContestaciónDemanda). 

 

De conformidad con el artículo 301 del C.G.P, se tiene por notificado a LUIS 

FERNANDO MESA VALLEJO por conducta concluyente y se reconoce personería 

como su apoderado judicial al abogado José Mauricio Vélez Miranda portador de la 

T.P 238.556 del C.S de la J, conforme el poder allegado. 

 

Al haberse notificado la parte pasiva, se fija como fecha para llevar a cabo la 

audiencia del artículo 72 del C.P.T.S.S el día 24 de abril de 2023 a las 9: 00 de la 

mañana. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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